ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR REPARACIÓN DE CAMINOS Y VIAS PUBLICAS DE ACCESO A FINCAS RUSTICAS

Artículo 1º.- Concepto


De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el art. 41.b ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento, establece el Precio Público por reparación de Caminos, y Vías Públicas de acceso a fincas rústicas, que se regirá por la presente ordenanza.




Articulo 2º.- Obligados al pago


Están obligados al pago del precio público, regulado en esta Ordenanza todos los propietarios que utilicen vías públicas de acceso a sus fincas rústicas, así como quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior, entendiéndose como propietarios los titulares de la explotación presumiendose “TURIS TANTUM” al titular registral de la finca.




Articulo 3º.- Cuantía.


1.- La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente.


2.- Las tarifas de este precio público serán las siguientes:

a) Terrenos de cultivo tanto de regadío como de secano 0.00027€

b) Terrenos de monte sin cultivar 0.00018€.

Articulo 4º.- Obligaciones de Pago


1.- La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza afecta a todos los propietarios de terrenos rústicos ubicados en el término municipal y tendrá una periodicidad anual.

DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza fue aprobada provisionalmente por
el Ayuntamiento Pleno
en sesión
de 3 de Marzo de 1.994, y delegada en la Comisión de  Gobierno la Facultad de modificación de las, tarifas.

Comenzará a aplicarse al día siguiente de su e, completa publicación
en el Boletín oficial de la Provincia  permaneciendo en
vigor hasta
su
modificación o derogación expresas.

Frailes 19 de Diciembre de 1.994

